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PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Auto admite demanda 

 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Paso a su despacho la presente demanda, la cual correspondió por reparto. 
Sírvase proveer.- 
Barranquilla, 10 de octubre  de 2022. 
 

LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.- Barranquilla, 
doce (12) de octubre  de dos mil veintidós (2.022).- 
 
Por reunirse los requisitos legales, ADMÍTASE la presente demanda VERBAL de 
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN,   y   
LIQUIDACIÓN   DE   LA   SOCIEDAD   PATRIMONIAL   ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES, promovida por la señora  MARIA ANGELICA CONTRERAS MEZA, a 
través de apoderado judicial, contra el señor YENFRI JESUS GONZALEZ GUTIERREZ. 
 
NOTIFIQUESE al demandado y córrasele  traslado de la demanda y sus anexos por el 
término de veinte (20) días hábiles para que la conteste.  
 
Se abstiene el despacho de decretar las medidas cautelares solicitadas, toda vez que no se 
encuentra anexas las tarjetas de propiedad u hojas de vida de los vehículos motocicletas, 
cuyo embargo se solicita,  para verificar que se encuentran en cabeza del demandado.  
 
Téngase al Dr. CESAR ELIAS MERCADO CABALLERO, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 LA JUEZ, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

Ndn 
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